
ACTA DE JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
FARMAGILCORP S.A., CELEBRADA EL 15 DE ABRIL DEL 2.013. 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, a los quínce dias del mes 
de abril del dos mil trece, a los díaz horas, en las oficings situadas en la 
Ciudadola La Sagrada Familia Manzana A Solar 15, se reine la Junta Generar 
de Accionista de la Companta FARMAGILCORe S A . con la concurrencia de los 
accionistas" Sra —MARITZA ELIZABETE BAIDAL PAREDES por Sus propios 
derechos, propietario de S00 acciones ordinarias y nominativas de $2, es 
dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas el 100% de su valor y con derecho a 500 votos; Y Sra DELIA PERPETUA PAREDES SOLORZANO por sus propios derechos, propietaria de 500 acciones ordinarias y momimativas de 
$1, co dólar de los Estados Unidos de Anérica cada una, pagadas el 100% de 
Su valor y con derecho a 100 votos. 
  

  

Preside la sesión a la Sonora MARITZA ELIZABETH BAIDAL PAREDES y actúa como Secretario Ad-ioc de la Junta la 2ng LOURDES ELIZABETH CONSTANTE 100R 
quienes encontrándose presentes aceptan las designaciones entonendadas 
Los accionistas concurrentes representan la totalidad del capital social de la compania que os de UN MIL DOLARES DE 10S ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, 
resuelven por unenimidad constituirse en unte General, de conformidad con 
lo dispuesto en el Art 236 do la Ley de Compañías, Sin previe convocatoria por traterse de una Junta Universal y en la que se deberá tratar y resolver sobre los puntos del orden del día 

  

PRIMER PUNTO.- Aprobar los Estados Financieros del Ejercicio económico 2 012 
BL Secretario Ad=ioc informo que se encuentra completo el quóris 
reglamentario, por lo cual el Presidente declara legalmente instalecs la Junta y abierta Las deliberaciones 

Por secretaría se procede a leor jos puntos del cxden del día que dice. 
PRIMER PUNTO — En wísta do dar cumplimiento a lo establecido en el Articulo 
20 de la tey de comañlas, en la que determina que todos las empresas 
sujetas al control y vigilancia de la referida entidad, deberán de presentar 
en el primer cuatrimestre del siguiente año el respectivo formulario de 
estado de situación y Estado de Resultado. 

  

  

Por tal motivo la Acninistración pone a consideración de la presente junte 
erdinaria de accionista 12 respectivas cifras que se consignan en los 
estados financieros del periodo 2.012, los mismos que están apegados a las 
Moras Internacionales de Información Pinanciora (NIZF) - 
Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con el reglamento 
12.055 expedido por la Suporintondeneia de Compañías, Articulo Vigésimo 
Tofcera, debe dejarse constancia dol deLalle de los documentos incorporados 
al expedionte de esta sesión 

  

  

Mo nabiendo resuelto otro asunto de que tratar, el Presidente de la Junte 
concede un memanto de receso para ls redacción de esta Acto, hecho lo cual 
se procedo a das lectura, la misma que queda sprobada en forma unánime y sin 

modi ficaciones, con lo que se declara concluida la sesión, firmando para 
constancia el Presidente y la suscrita Secreraria que certifica.     

ES ua fiel copia de su original 

 


